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Aspectos Generales
• Ley de ingresos 2019  - elimina compensación universal 

• En 2019 solo compensación de cantidades a favor por adeudo propio y contra 
mismo impuesto 

• RMF (2.3.19.) – opción de compensación universal solo si:

• Cantidades a favor generadas antes del 1° de enero de 2019 
• Declaradas conforme disposiciones fiscales

• No se hubieran compensado o solicitado su devolución con anterioridad

• La compensación podrá realizar contra cantidades por las que se esté 
obligado al pago por adeudo propio y deriven de impuestos federales 
• No aplicable a impuestos por importación, administrados por la misma autoridad y no 

tengan destino específico

• Se deberá presentar aviso de compensación en términos de RMF (2.3.10.)



Problemáticas Generales
• Las empresas en sectores estratégicos sujetos a tasa 0% IVA generan 

saldos a favor importantes de manera recurrente
• Limitante generaría efectos en flujos administrativos para continuidad en 

operaciones (vgr. alimentos, farmacéuticas, sectores agrícola, ganadero, 
silvícola, pesquero, entre otros)

• Los saldos a favor representan capital de trabajo para las empresas, 
por lo tanto, se requiere agilidad en su devolución para evitar que 
tengan un impacto negativo en el desarrollo de su actividad

Posible Solución:

• Certificación empresas de cumplimiento de obligaciones fiscales para 
agilizar procesos de devolución, con base en historial de 
cumplimiento. Devolución en 10 días en procesos 
simplificados/automáticos



Principales problemáticas en trámites de devolución

i. Solicitud de información muy extensa (en ocasiones del 100% de la información) o ajena al 
saldo a favor

ii. Equipos de devolución diferentes en las Desconcentradas para atender a un mismo 
contribuyente, lo que genera duplicidad de procesos

iii. Rechazo de devoluciones por inconsistencias de terceros (proveedores)

iv. Carga de fiscalización y recaudación de terceros que se le pretende atribuir al contribuyente 
que solicita la devolución

v. Solicitud de información adicional a través de medios extraoficiales (p.e. llamadas telefónicas)

vi. Devoluciones solo se autorizan cuando el saldo total procede, no obstante que el CFF permite 
devoluciones parciales. Genera dilación injustificada en la parte que sí procede

vii. Devoluciones autorizadas y devueltas fuera de plazo 

viii. Facultades de comprobación para verificar el saldo a favor que exceden el objeto de la materia
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